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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

CUESTION DE GUkM 

Yernen Democrático: enmienda a la enmienda contenida en el 
documento A/C.4/36/L.22 

En la propuesta enmienda al párrafo 7 de la parte dispositiva, sustitúyanse 
las palabras "reconoce que la presencia de bases militares podría constituir un 
obstáculo para la aplicación de la Declaración y reafirma su firme convicción de 
que la presencia de bases militares en Guarn no debe impedir que el pueblo del 
Territorio ejerza su derecho inalienable a la libre determinación y a la indepen
dencia de conformidad con la Declaración y con los propósitos y principios de la 
Carta¡" por lo siguiente: "y hace suyas las conclusiones y recomendaciones del 
Comité Especial sobre esta cuestión; !/" 

* Publicado nuevamente por razones técnicas. 

"!/ A/36/23 (Part V), cap. XVI, inciso 6) del párr. 10." 
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